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Otras -'disposiciones,:
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

; "

oRlJEN tú· 2' de abril de 198' sob.. emiJjÓII y
putlStD ... clrralac;ó/f'd, dos !erles tú sellos tú Correos
uso de /osserficim posta/a espallo/n en el Principado
de Andorra. C01t /aJ denominacimreJ' «Europa» y
«Coprincipes».··.,i ) ,

7207

"Primero.-AulOrizar en !livor de la Entidad «Balanzas Cobos,
Sociedad Anónimo, por un plazQ de validez que caducará .1 dia-

· 30 de junio de I99S, el prolotipo' de balanza electrónica marea
«Cobo.... mod.lo «C·300», de :lOO sramos de <apacidad. o,o¡
gramos de e~ón. de'clase de precisión fina. tara sustractiva del 
:w.~ ~~~ alcance y cuy"" precio- mhimo~ venta será de

. Segundo.-La aut_óII' temporal' de 18 balanza anterior
queda IUpeditada al cumplimi.nto de todas y cada una de. las
condiciones de carácter gen.ral aprobadas por Ord.n de la Presi-.
d.ncia d.1 Gobierno de I1 d. julio de 19S6 (<<BoI.tin Oficial del

·Estado,!- d. 6 d. agosto).- . . .
Tercero.-Próximo a trancurrir el plazo de validez que se

.conced. (30 de junio d. 199'). la Entidad int.resada, si lo desea,
solicitará d. la Comisión Nacional de M.trologia y M.troteenia, la
prórroaa de autorización de circUlacióJi, la cual será propue"ta a la
superioridad de acuerdo .con tos datos. estudios v experiencias
Ue~ l\ cabo por la CoinisióJi Nacional d. MetrolOllÍa y
Metroteenica, de la Presidencia del Gobi.rno.

.Cuano.-Las balanzas correspondi.ntes al prototiPo li,.que se
refiere esta disposición llevarAn ínscriuts en el exteriot de las
mismas. o grabadas en una placa solidaria- a su cuerpo, las
,sipicotes indicaciones; .. ' . ..

a) Nombre del !lIbricantO o marca del aparato, con la desipa
ci6n de modelo o tipo del mismo.

b) Número de fabricación y serie correspondiente. que coinei·
dirá con el grabado en una de sus. piezas principales interiores
(chasil). . ' . . .. .

c) . Nombre del distribuidor exclusivo .n España de la Empresa
· ext~era. con domicilio o razón social de éste~ .

dI Los si¡ui.ntes dalO& 1i:cni<:Ot: '~'"

- Alcance máximo del aparato••Ji la forma:·«Max 300 p.
- P.sada mlnima del aparato••n.1a forma: «MiD O,S p.
- Escalón d.1 ·aparato••n la forma: «e - d,¡ - 0,01 p.
- Efecio sustractivo de tara, en.1a forma: «T - - 300 lío-
- Oaso de precisióo del alllUllto••n la forma: elIJo.
- Limite d~ temperatura de trabl\io. en la forma: «O' C/4O" 0..
- T.nsión .léctrica de trabajo, en la torma: «12'/220 V".
- Frecuencia de tensión, en la forma< ~S9/6/) Hz».

.) Fecha d.1 «Bo1.tln Oficial del Estado".n que se 'pUblique
la aprobación del prototipo. .

Quinto.-Asimisme llevari otra placa en lugar vísible y también
.fijada solidariamente al cuerpo del aparato, con la inscripción:. ,

«Prohibida la v.nta directa al público»
Sexta.-Para.1 uso lepI d. esta balanza hay que dispon.r de una

pesa d. 200 aramos de clase de'precisión F,. verificada y conlrasta
da, .para.o .fectuar .1 ~ustel de acuercloo COII lBs ii>stna:cionés de
man.jo del fabricante. . .

, Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento. .
" Madrid, 16 d. abril d. 1985.-P. D. (Orden de 31 d. mayo de' .

1983). el Subsecretario, Francisco Javier Di. Lama...

limos. Sres. Presidente de la Comisión Nacional Metrol~ y'
Metrotecnia y Director general de' InnovaciÓD Induslnal' y

• TecuolOllÍa,

, ,- '.
EA{,;moa. Srea.; La Comisión Paritaria para e¡"estudi9 y pro¡ra.

mación de emisiones especiales de sell9s de Correos pa..- usb en los
servicios postales. españoles .n .1 Principado de Andona, ha
estimado conveniente P.fOCOder a la' .misión de las dos ¡mmeraa
Series del presente añn;' '1u. esta"" dedicadas a la sen•. anual

· «E1IIOPll CopIlO Y"ccontin~ la titulada «Cóprin5ipesE¡iI~.

.~. /~ ...~. ,.. -' .

• -.' l·· ~,\... •

7205. ORDEN d.. 16 de abril tú 198' por la que secofOCede
prÓ"oga de circulación en la aprob«ión lemporaJ
concedida al protOlipo de sistemQ de auJoseTVicio para
gasolineras denominada. «Cakutron, EPS Kop¡H!1U».
modelo DR.

.limos. S.....: Vista la peticiónjn~~ la Entidád «Distri
buidora d. Productos P.trolif.ros, Sociedad Anónimo (DIPESA),
con domicilio .n Madrid, calle Corazón de Maria, 6, en solicitud
de concesión de prórroga d•. circulación .n la aprobación temporal
concedida al-prototipo de sistema de autoservicio para gasolinetu
d.nominado «Calcutron EPS Koppens». modelo DR, d. fabrica
ción holand.sa, que fue aprobado por Ord.n de la Presidencia d.1
Gobi.rno d. 10 de septi.mbre de 1981 (<<Boletin Oficial dei
Estadolo d. 6 de novi.mbre~ . .

Esta Presidencia del Gobierno, <te "cuerdo con el Decreto
9SS/1974. de 28 d. marzo, pOr .1 que se som.ten a plazo de validez
las aUlOrizaciones d. los modelos-tipo de aparatos iI•.pesar y
medir. y con .1 infQrm. .mitido por la Comisión Nacional' d.
M.trología v M.trotecnia, ha resuelto; .'

Prim.ra.--Cónceder prórroga .n la aprobación temJl(lJ'll1 otorp~
da por un plazo de validez de diez años, al prototipo d. sistema d.
autoservicIo para gasolineras denominad(L«Calcutrort EPS Kop
pens», modelo DR,' a favor de la Entidad «Distribuidora de
Produ<!os Petrolíferos. Sociedad. Anónimo (DISPESA), por un
nuevo plazo de validez que caducará el día 30 de junio de 1995.

Segundo.-Siauen vigentes 'cuantas caractel'Ítticas téCnicas y de.
inscripciones figuraban' en la Orden de, aprobación de -10 de
septi.mbre d. 1981 (<dIaI.tin Oficial del Estad"" de 6 d. noviem-
bre). .

Tercero.-Próximol transcurrir el nuevo plazo de validez que se
concede, 30 d. junio de 1995, la Entidad Interesada, si lo desea,
solicitari de la Comisión Nacional de Metrol. r Metroteenia
nueva prórrop de circulación del ref.rido prototipo, .

Cuarto.-En las series de sistemas de autoservicio para psoline·
ras correspondientes 1ll prototipo a que se refiere esta di$pOSición
no podrán introducirse cambios de elementos ni materiales. tanto
internos como externos, sin conocimiento previo de la Comisión
Na¡:ional de M.troIOlIÍa y Metrotecnia.

Lo q~e comuniCo a VV. Ji. para" su conocimiento.' ",
Madrid, 16 de abril de 1985.-P. D. (Ord.n de 31 d. mayo de

1983)••1 Subsecreutrio. Franciíeo Javier Die Lamana.

limos. Sres. Presiden~ de la Comisión Nacional de M.lrol~ y .
M.lroteenia y Director gen.ral de InnovaciÓD IndllSlrial" y
TecnolOllÍa. .'

720& ORDEN tú J6 Íú1 abrU<le I~ '[lor ÚJqII' SI' cofU:ede
la aprobociófr dI! ""'" bal411Z4. elBClróllica """ca
.Cobos». modelo .e·]OO.,. ]00~. ti.. ropacj·
dod. 0,01 gramos tú eJl'a1ÓJL

limos. Sres.; Vista la petición intéresad8 por la Entidad «Balán.
zas Cobos. Sociedad Anónimu, con. domicilio en Ba~lona. calle
Calabria, 236-240. .n solicitud de aprobac'ión de una balanza
.Iectrónica m,rea «CoboS». modeIo•..e-3OOIo.de 300 aramos de
capacidad, 0.01 ¡ramol de escaIÓII, de clase de precisión fina y con
una tara sustractiva del 100 por JOQ de ak:ance"fabriC8da .a .us
tall...... ..' '. . .' .

Esta Presid.ncia del Gobierno. de CllnlOrmidad con la Norma
Nacional Metrol.a y Tecnica de aparatoa de pesar de func.iona
mi.nto no automatico, aprobada por Ordeo.de la Presidencia del
Gobierno de 10.de noviembre de 197$ (<<Bolotía Qfit;ial del
Estad.". de 16 de .nero de 1976); Decreto 9SS11974, de '28 de
marzo, por el que se someten a plazo de validez temporal.los
modelos-tipo de aparatos de:pesar y _medir, y con el informe
.mitido por la Comisión NaciOOll! de MetrolOlia y Metrotecnia, ha
resueh« . . - . -' .' ~


